
 

Enero 18, 2006  
 

El Colegio de Notarios del Distrito Federal renovó su Consejo  

 Relevo en el órgano de dirección del notariado capitalino.  
 El Licenciado Javier Pérez Almaraz, Notario No. 125 del Distrito 

Federal, fue electo Presidente del Consejo.  
 

El pasado jueves 12 de enero el notariado capitalino eligió su nuevo Consejo. 

Con ello, el licenciado Alfonso Zermeño, Notario No. 5 de esta ciudad, concluyó 

su período al frente del Colegio de Notarios del Distrito Federal, cuya 

presidencia será asumida por el licenciado Javier Pérez Almaraz, Notario No. 

125.  

 

El Presidente saliente rindió buenas cuentas al concluir su gestión. Destaca el 

énfasis que puso en la responsabilidad social del notariado, en particular su 

impulso a la escrituración con costos reducidos a través de las Jornadas 

Notariales, su intensa participación en la campaña “Septiembre, Mes del 

Testamento” y la inauguración de la nueva sede para el acervo histórico del 

Archivo General de Notarías, entre otras contribuciones significativas.  

 

El Notario Pérez Almaraz, nuevo Presidente del Consejo, ha tenido una 

destacada participación en el Colegio de Notarios del Distrito Federal, habiendo 

presidido previamente la Comisión de Testamentos, además de haberse 

desempeñado en dos bienios anteriores como miembro de su Consejo. El nuevo 

Consejo que él encabeza tiene previstas varias iniciativas importantes, 

incluyendo la realización de la “Semana de la Paz Condominal”, el 

fortalecimiento de los programas de regularización territorial y de la consultoría 

jurídica gratuita, además del impulso a actividades que ya forman parte del 



 

calendario cívico de la capital, como la Jornada Notarial y el Mes del 

Testamento.  

 

El Colegio de Notarios del Distrito Federal agrupa a los 250 notarios de la 

capital. Su función principal consiste en fortalecer la fe pública como instrumento 

indispensable de la seguridad jurídica en México, así como en velar porque la 

función notarial se ejerza con apego a la legalidad y a la ética. 


